
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2010, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones acogidas al Decreto 47/2007, de 20 de
marzo, de fomento y apoyo de la actividad artesana en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y a la Orden de 9 de noviembre de 2009 por la
que se convocan dichas ayudas para el ejercicio 2010. (2010061100)

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en la citada convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las ayudas concedidas de importe igual o superior a 3.000 euros, según
establece el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En
su virtud,

R E S U E L V O :

Primero. Publicación.

Mediante la presente Resolución se publican las ayudas concedidas en virtud del Decreto
47/2007, de 20 de marzo, que regula el fomento y apoyo a la actividad artesana en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a la Orden de 9 de noviembre de 2009 por la que
se convocan las ayudas para el fomento y apoyo de la actividad artesana de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010, de importe igual o superior a 3.000 euros,
que se incluyen como Anexos I y II.

Asimismo, tal y como establece el artículo 15 del Decreto 47/2007, de 20 de marzo, que
regula el fomento y apoyo a la actividad artesana en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, las ayudas concedidas de cuantía inferior a 3.000 euros se expondrán en el tablón de
anuncios de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas concedidas tienen como finalidad mejorar las capacidades, la competitividad y
rentabilidad de la empresa artesana en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a través de actividades formativas e inversiones en medios de producción y
comercialización.

Tercero. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Comercio notificará individualmente a las empresas beneficiarias las
condiciones generales y particulares que les afecten mediante las correspondientes resolucio-
nes individuales.
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III OTRAS RESOLUCIONES



Cuarto. Aplicación presupuestaria.

Los pagos que se deriven de las ayudas incluidas en la presente Resolución se imputarán a
las partidas presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio de calidad y artesa-
nía extremeña”, de los presupuestos de 2010, con las siguientes denominaciones:

a) Aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200719008000700, para la línea destina-
da a las acciones denominadas “Inversiones en medios de producción y comercialización”.

b) Aplicación 19.06.341A.470.00, código de proyecto 200719008000200, para la línea desti-
nada a las acciones denominadas “Actividades formativas”.

Mérida, a 19 de abril de 2010. 

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondientes
a la aplicación 19.06.341A.770.00, código de proyecto 200719008000700, de la línea destina-
da a las acciones denominadas “Inversiones en medios de producción y comercialización”.
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A N E X O  I I

Relación de beneficiarios de ayudas de cuantía igual o superior a 3.000 euros correspondien-
tes a la aplicación 19.06.341A.470.00, código de proyecto 200719008000200, de la línea
destinada a las acciones denominadas “Actividades formativas”.
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